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Artículo 1”: Manténgase en la Ley de Presupuesto de la Nación 
correspondiente al ejercicio 2.004 la partida necesaria destinada 
a la construcción de un Establecimiento Carcelario Federal en 
las Ciudades de General Güemes, Provincia de Salta; Coronda, 
Provincia de Santa Fe y Junín Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2*: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


